
  

0 1) CALCULO DEL ANTICIPO POR EL SIGUIENTE EJERCICIO -) 85% otras rentas exentas y no gravadas 

* IS 7 a TT rms A 

1 A 

  

DESPRENDA BORRA DOR INSTRUCCIONES EN LA ULTIMA PARTE 

ES O — Lo E 
ICaja, bancos entas gravadas con LV-A. 
inversiones financieras temporales 'entas exentas de I.V.A. o no gravadas 
Cuentas y documentos por cobrar (Clientes ] xportaciones 

-) Provisión cuentas incobrables 
j 

Inventario de materia prima] | ¡ 
| E 4 

¿momo ii evemtaroiniciarde materia prima] 
Terrenos, eicios e instalaciones. 10*269,756 Pompras 
Maquinarias, muebles, enseres y equipos | 

Otros acth »3 fijos , 

-) Depreciución acumulada 

1] 

[ACTIVOS NO CORRIENTES 2 | 

7 Pamtenimiento y reparaciones NM] 
pl 7 Pnergía agua ytelétono | 
Ll 7 Perros gastos ce fabricación | 
7 prentario inicia productos enpproceso | 

, 7 peo inventario rimar ig preuctafll rocoso 
| | 60'378,256 Jnventarid Aia (Pos Terminados 

-) Inventario final de productos terminados 
Wyentas por pagar e 

cumentos por pagar ASTOS DE ADMINISTRACION Y VENTAS 

  
Comisiones en ventas y publicidad 

astos de gestión 

Agua, luz, teléfono, tólefax y fax 

mpuestos, contribuciones y otros 

Depreciación de bienes y amortizaciones 

uentas incobrables y baja de inventarios 

Amortización de pérdidas por diferencias de cambio 

7 i $ i 

ntereses y comisiones 

Provisiones deducibles 

Otros gastos de administración y ventas 

¡ASTOS NO OPERACIONALES Ñ : 

Pérdida en venta de activos R 3 

Pérdida por diferencia de cambio 

Otros gastos no operacionales 

- INR 
ION 
1 347829:888 — Junuoao o (reroIa) EJERCICIO (49429389 
AT 
==] 
MAIS 
IS 

% 

+) Gastos no deducibles (en el país) 
[otros superéwits +) Gastos no deducibles (en el exterior) 

-) Amortización pérdidas de años anteriores A 

+581+582-684)-- <* tri á 

-) Participación 15% de trabajadores ' ] 

8 2 ñ -) 85% Dividendos percibidos 

-) 85% Rentas con impuesto único 

+) Reinversiones y leyes de fomento 

Ñ EN o > a y pa | | | A 

DETALLE DE COMPENSACIONES TOTAL IMPUESTO CAUSADO (591 + 709) 

por lo que asumo la responsabilidad por su presentación (Art. 98,      SELLO Y FECHA DE RECEPCION


